.”

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002258 , Ent. N°1854/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Contratación Directa                Nº 297620/1 para la realización de trabajos de consolidación estructural en la finca ubicada en las calles 25 de Mayo y Solís  (Padrón Nº 423763); 

RESULTANDO: 1) que el Servicio de Tierras y Vivienda con fecha 04.03.15, informa que se realizó una inspección ocular en la finca referida, pudiendo constatar que la misma se encuentra con riesgo de colapsar estructuras, considerando los riesgos que ello implica para la vía pública y los padrones linderos,  solicita la tramitación de la compra directa, por causal de excepción; 

2) que se adjunta propuesta de la firma Jean Nakle y Asociados Construcciones S.R.L. por  la suma de $ 15:391.897,18 I.V.A. ,  Leyes Sociales e Imprevistos incluidos, sugiriendo el Gerente de Compras con fecha 23.03.15  la aceptación de la misma; 
3)  que en la Memoria presentada por la oferente se expresa que “las operaciones de consolidación implican la realización de las acciones para superar los problemas estructurales causados por ausencia de mantenimiento, filtraciones, deterioro de cubierta y fachadas, y de la caja de escaleras que lleva a los niveles superiores”;
4)  que asimismo en igual documento se aclara que “se trata de una edificación en estado ruinoso cuyo destino será vivienda cooperativa”, y que “se prevé un apuntalamiento parcial de los sectores riesgosos en espera de los trabajos definitivos de obra en la etapa de construcción de las viviendas”;
5) que la Intendente, mediante Resolución               Nº 1419/15 de fecha 06/04/15, dispuso adjudicar la contratación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., a la firma Jean Nakle y Asociados Construcciones S.R.L. por un monto de $ 15:391.897,18 I.V.A.,  Leyes Sociales e Imprevistos incluidos;                    
6) que según información contable de fecha 07.04.15 el gasto se imputó con cargo al Presupuesto 2015, Actividad 504030101, Derivado 387000, señalando la Contadora Delegada que la referida imputación se efectuó con cargo a Rubro con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que por su parte, el Artículo 157 del T.O.C.A.F., dispone que cuando “se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de su previsión en tiempo”; 
3) que en el caso, la Administración actuante, expresa que la contratación se fundamenta en razones de urgencia ya que las estructuras de la finca están por colapsar, sin informar especto de la circunstancia que impidió  la previsión del referido colapso en tiempo o la razón de la ausencia de mantenimiento; 
4) que en consecuencia, no se configuraron los  presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada;       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos  1 a 4; y
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Visto las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, de una Compra Directa para apuntalar una vivienda ruinosa ubicada en las calles 25 de Mayo y Solís ( Padrón 423763).

La urgencia está determinada por la inspección ocular realizada por el servicio de Tierras y Viviendas con fecha 4 de Marzo del 2015, que determina peligro de colapso que puede afectar la vía pública.

La indeterminación si es o no propiedad de la Intendencia de Montevideo no habilita a la observación de la Compra a la firma Jean Nakle y Asociados Construcciones SRL.

Lo principal es garantizar la seguridad y las vidas humanas, fines que cumple la Intendencia de Montevideo al ordenar el “ apuntalamiento parcial de los sectores riesgosos en espera de  los trabajos definitivos de obra en la etapa de construcción de viviendas”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Contratación Directa Nº 297620/1, para trabajos de consolidación estructural en la finca ubicada en las calles 25 de Mayo y Solís (Padrón Nº 423763).-

Fundamento mi voto discorde de acuerdo a la siguiente consideración:

La observación que se fundamenta en el Considerando 2) de la resolución que nos ocupa, refiere a que el Artículo 157 del TOCAF dispone que cuando “se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional  deberán fundarse adecuadamente...” . 

A mi criterio, es adecuada la fundamentación expresada por la Intendencia, ya que inmediatamente de realizar por parte del Servicio de Tierras y Vivienda una inspección y constatar  los riesgos de derrumbe que la finca presenta, con posibles consecuencias tanto en la vía pública como en los predios linderos, se solicita la tramitación con carácter urgente de la compra directa por la causal de excepción dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Contratación Directa No 297620/1 para la realización de trabajos de consolidación estructural en la finca ubicada en las calles 25 de Mayo y Solís (Padrón 423763).  

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en los  Considerandos

En efecto, en los Considerandos se expresa que “la Administración actuante, expresa que la contratación se fundamenta en razones de urgencia ya que las estructuras de la finca están por colapsar, sin informar respecto a la circunstancia que impidió la previsión del referido colapso en tiempo la razón de la ausencia de mantenimiento” , para agregar en el Considerando siguiente que “en consecuencia no se configuraron los presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada” 

Entendemos por el contrario, que la excepción invocada está plenamente justificada, en tanto la Intendencia al realizar una inspección detecta un riesgo de derrumbe que puede afectar a quienes transiten por la vía pública, y ante esto resuelve contratar en forma urgente a una empresa que proceda al apuntalamiento. 

Es competencia y responsabilidad de la Intendencia velar por la seguridad edilicia, tanto de edificios propios como ajenos, en tanto representen por su estado, un riesgo para los linderos o para el público en general. 

Detectado el peligro, y analizado el elenco de excepciones que establece el Artículo 33 del TOCAF , recurrir a la urgencia, parece ser una decisión ajustada a Derecho. 

En cuanto a que no se realizó el mantenimiento en tiempo y forma, es una afirmación que no puede hacerse conforme a la información obrante en el expediente , ya que no surge del mismo que la Intendencia pudiera o debiera realizar tareas de mantenimiento en un edificio que no se acredita su propiedad. 

Por otra parte, se afirma en el Considerando 3) que la Intendencia no informa sobre la imposibilidad de preveer en tiempo el colapso. 

Se le está exigiendo a la Intendencia que para poder apuntalar un edificio que corre peligro de derrumbe EN FORMA URGENTE debe demostrar por qué no informó “en tiempo” del posible colapso. 

La Intendencia tiene la policía de la edificación de todo el Departamento, y sólo puede detectar un peligro de colapso inminente cuando un tercero o los propios inspectores municipales, denuncian o detectan esa situación, y es a partir de allí que adopta las medidas urgentes. Sería ideal que las situaciones de “colapso inminente”, pudieran detectarse con la anticipación suficiente, como para hacer un procedimiento licitatorio, pero entiendo que el tiempo de tramitación de un proceso competitivo, no siempre se alinea con el tiempo de derrumbe de un edificio, por ello, las medidas URGENTES deben tomarse una vez detectada la urgencia, sin que se deba justificar por qué no se detectó antes, y por qué no se hizo la previsión en tiempo.   

Por las razones expuestas, he votado discorde la Resolución de la referencia.     
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